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.DECEÍ{IO 
DE IA ¡GUAIqAD DE OAORTU¡IDADES P RA MU¡EREs Y IIO¡|IRE'"

"Año d.l Dláloro y h R€condlladó¡ .don.l'

PROCESO CAS No 22-2018-Ii{CN

uN (0r) üÉD¡co EspEcrAL¡sTA - NEUROLOGO

DISPOSIONES GENERALES

Objato dc la Convocabr¡a
Confatar, bajo el Régimen Especial de Contratadón Adm¡n¡strativa de Sery¡dos del Decreto Leg¡slativo No 1057,
personal para, preslar s€rv¡cios en el Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurolog¡c¿s, de aoJerdo a 106 puestos vacantes
senataoos en ta oresente @nvocatona.

Unldad Orgánlca solldtante
Departamento de Emergencia - Servic¡o de Emergencia

Domlclllo Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barios Altos - Lima.

Depend€ncla €ncarlada de reálizar el proceso de contratac¡ón
Oficina de Personal del Instjtuto Nacional dé C¡enclas Neurológicas.

Bas€ L69al
a) Deareto Leo¡slativo No 1057, oue reaula el Réo¡men Esoecial de Confataclón Admlnistsativa de S€rvicios.b) Dqcreto Supremo No 065-2011-rcr-M, que rñod¡fica bl Decreto Supremo No 075-2008-rcM, Reglamento del' 

Regimen Esbecial de Contrabción Adrh¡nistrauva de Serv¡cios.c) Ley N'29849, Ley que esüblece la elim¡nadón progres¡va del R&¡men Especial de Contsatación Administativa' 
de Servic¡os del Meto Leqislativo No 1057.d) Resoluc¡ón de Presidenciá Ejecüiva No 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba el Anexo No1 de la "Guia
Metodolog¡ca para el D¡seño de Perfiles de Puestos para Enüdades Publicat apl¡cable a regímenes d¡stintos a la
Ley 30057, Lei del Servicio cvil".

e) Resoluc¡ón Minislerial No 076-2012¡4tNS, aprueba la Directiva Administrativa No228-I,4INSA/201ZOGRH.
0 Resoluclón Min¡lerial No 788-2017/MINSA. mod¡fica la Directiva Administrativa No228-MINSA,/2017/OGRH.
9) Resolución M¡n¡sterial No 0007-2018/MINSA, Delegación facultades a Directores de Institütos én materia de

acc¡ones de Dersonal.
h) Decreto Supremo N' 003-2018-T& Establecen dispos¡ciones para el registro y ditusión de las ofertas laborales del

¡) Resolución Min¡sterial No 124-2018-T& Aprueban el Manual de Usuario del Apl¡cat¡vo para el Reg¡stro y Olfuslón
de las Ofertas Laborales del Estado.j) Resolucjón D¡rectoGl No 127-2018-OG-INCN, Conformar 106 Com¡tés de Selección para cont¡-¿tar personal bajo el
rég¡men especial de conta¿acjón administrativa de serv¡cjos del Instituto Naclonal de Genc¡as Neurológicas.

Requerimlento
Un (01) persona.

OTICINA DE PERSOT{AL

NO DE
PROCESO

CODPLA;ZA AREA USUARIA PUESTOS
H(,trlJKAKt(,s

s/ CANT.

Proceso CAS
No22-2018

000603
uepanamenlo oe

Emerqencia - S€rvicio de
Emeroenc¡a

¡4eotco
Espec¡al¡sta -

Neurólooo
5,925.00 1

PERFIL DEL PT'€STO

REQUISITOS MIÍ{¡MOS DETALLE

Experlenc¡a G€neral
-Tres (03) ¿ños en el seclor públ¡co y/o
onvado.

EspeciRca

-Tres (03) meses de experiencia requerida
Dara el ouesto.

Competencia Adaptabil¡dad, autoconfol, moperación, organ¡zac¡ón de ¡nformac¡ón, in¡c¡ativa,
emoatía v actual¡zación académ¡ca cont¡nua.

Formac¡ón Académica

N¡vel Educat¡vo UniveEltario ComDleto.
Grado/Situac¡ón Académ¡ca Título Universltario en Med¡c¡na.
t laesfía No Reou¡ere.

Doctorado No Reouiere.
Coleqiatun de BDecial¡sta 5¡ Rmuiere.
Hab¡l¡tación Profesional S¡ Requ¡ere.

Resolución de SERUMSI Si Reouiere.
Cursos y programas de
Esoec¡alizac¡ón

- Curso y/o certiffcac¡ón en manejo de emergencias neurológic¡s.

Conocimiento Dara el Duesto

- LOnOCrmrento en realzacon oe funcrcn tumoar.
- Lectur¿ e Interpretaclón de tomografías cerebrales y resonanc¡a magnétic
cerebral.
Of¡mática: Bás¡co.
Ingles: No aDllca.
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OFICINA DE PERSONAI

'DCC€lrtO DE L ¡CUAID D OE OmRrUr{¡DADeS P R r¡lUr:AeSY ÍO¡llReS-
'Año d€f D|ábgo y l¡ Reconcllladó|l l{-lonal-

CARACTERIST¡CAS DEL PUESÍO
Princ¡pales funciones a desanollar

a) Realizar los proced¡mientos según su competencia y la visita diaria de las Salas de Trauma Shock y Sala de
Observación para la evaluación, d¡agnóst¡co e ind¡cación del plan teraÉuüco a seguir en el manejo de los
pac¡entes en el Serv¡cio de Emergencia.

b) Responder ¡nterconsultas de las salas de hosp¡tal¡zación y CenFo Neuroquirúrg¡co a sol¡citud para colabon¡r
en el diagnGtico y tratamiento del pac¡ente según sus competencias.

c) Realizar las h¡storias clínicas de acuerdo al formato establec¡do e indicac¡ones méd¡cas, Informes médico y
llenado del parte dlario, para el reg¡stro del estado clínico y evoluc¡ón de la enfermedad del pac¡ente

d) Elaborar y/o acfualizar las Guías Clínicas de Manejo para estandarizar el manejo de los pacientes que se
at¡enden en el Depart¿mento de Emergenc¡a,

e) Reportar las acl¡v¡dades real¡zadas en la entrega de turno diar¡o, así como colaborar en la real¡zac¡ón de la
estadística para segu¡mien¡o, tratam¡ento del paciente e ind¡cadores del Serv¡cio de Emergencia.

D Realizar las funciones de Jefatura de Guardia en reDresentación de la D¡recc¡ón General cuando lo amerite.
g) Real¡zar y registrar el triaje a los pac¡entes que acuden a la Emergenc¡a para brindar la atencjón según

prioridad.
h) Exponer temas de ¿ctualización y €laborar trabajos de ¡nvestigación en el campo de la emergenc¡a

neuroroqrca para conm0urr.
l) Ofas funciones relacionadas al puesto que le encargue el superior jerárquico.

COND¡C¡ONES ESENC¡ALES DEL PUESÍO

v. CRONOGR,AMA Y ETAPAS DEL PR(rcESO

ry.

cof{ D¡cto¡{Es DEÍALLES

Luoar de Drestac¡ón del serv¡cio
Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas, Jr. Ancash No 1271 - Banios
Altos - Lima.

Duración del Convato Dede la fecha de suscriDción del contrato hasta el 31 de dic¡embre de
2018, renovables de acuerdo a neceídades instituc¡onales,

Remuneración mensual
5/. 5,925.00 C¡nco M¡l Noveoentos Veinucinco y 00/10{' Soles mensuales,
incluye los montos y af¡llac¡ones de Ley, asÍ como toda deducción
aDlicable al trabaiador,

PUDüCaOOn en er aplcauvo 0e o¡erEs 0e empEo det Estado det MtnFteno de
Trabajo: www.empleosperu.gob.pe

Del0/lwl¿oLa al
2010912018

unctna oe
Personal

CONVOCATORIA
I.. PUELICACIgII DE LA G(
Publicar en la pág¡na web

,RIA EN EL INCN
tuto Nac¡onal de C¡enc¡as
documentación siguiente:

Neuroló9icas

a) ANE(O No 1: FICHA DE POÍUIACION
b) AND(O N. 2: DECLAMCION JURADA DE NO PERCIBIR DOBLE REMUNERACIÓN
c) AND(O NO 3: DECLARACION JURADA DE NEPONSMO
d) At\lD(O N' 4: DECLAMC¡ON JURADA OE CONOCIMIENTO DEL CODIGO mCA

Del261ú12018 Olic¡na de
Personal

¿.. I'KESEIT I AU¡(,N UE I.A ]I(,,JA I'I Y¡I'A
Pr6entación de la FICHA DE POSTUTACION No 1 doclmentado v demás reouisitos
conforme a las bases, serán pres€ntados en la Mesa de Partes del Instituto Nácional
de Cienc¡as Neurológ¡cat ubicada en en Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima,
en el horario de 8:00 horas a 15:15 horas, debiendo conslonar el número de
proceso C¡S; apellidos y nombres; número de documento de ¡-dentidad; dirección,
teléfono y correo electrón¡co, los formularios y toda documentación deberán de
estar debidamente fol¡ados v firmados.

Del 26109/2018 al
0ur0/20r8

(Hasta las 3:15
pm)

lvesa de Partes

SELECC¡OÍ{

021r0120L8 Comité de
Selecc¡ón

¡+.. PUELIG.ACI(,N T{ESULIADOS DE EVALUAC¡ON CUR,R¡CULAR
Publicac¡ón de resultados de la evaluac¡ón curr¡cular en el Portal Instituc¡onal:
www,lncn,9ob.pe, y en lugar vlsible del Inst¡tuto Nacjonal de C¡encias
Neurolóo¡cas

021r012018
Of¡cina de
Personal

5.. EITTR.EYISTA PER.SOIIAL
LUGAR: Inslituto Nacjonal de C¡encias Neurológ¡cas en Jr. Ancash No 1271 - 8anio6
Altos - L¡ma. 03/10/2018

Comite de
Selecc¡ón

O,- I'UEL¡SAG¡gÑ UE KtsSULTAD9S FIIIALES
Publ¡c¿clón de resultados finales en la página web del lnstituto Nacional de Ciencias
Neurolóqicas: rwvw.¡ncn.oob.o€

041L0120t8 Ofic¡na de
Personal

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL
/.- tu)cKtPg¡uN UEL u(,Nt t(AIo.
Lugar: Oflclna de Personal del lnstituto Nac¡onal de C¡encias Neurol(E¡cas en Jr,
An¿ash No 1271 - Barios Altos - Lima.

18/10/2018 Oncina de
Personal
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OF¡CINA DE PERSONAI-

.DECEII¡O 
DE IA TGUALDAO DC OPOITUN¡PADES PARA MUJERIS Y IIO¡IIiGS"

'Año del Dláb¡o t l. Rccorcüh.rfi ||ádon¡|"

EÍAPAS DE EVALUACIó

Los factores de evaluación denbo del Droceso de selecc¡ón tendrán un máximo v un minimo de Duntos, cada etaDa es
de carácter elim¡natorio, siendo de absbluta responsabll¡dad del postulante el segirimlento permariente del proceso.

La etapa de evaluac¡ón curicular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje pasarán a la
sigu¡ente etapa, caso conüario serán declarados NO ADMmDOS (AS).

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluac¡ón Cunicular y Entrevista Personal, los m¡smos que tienen
p€sos especincos que a continuación se detallan, y que se aplicáran en el cálculo del puntaje total:

Sl el postulante no sustenta alguno de los requ¡sitos mínimos será considerado como NO CUMPLE en la ver¡ficación
cunicular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa siendo NO ADMmDO (A),

El puntale total mfn¡mo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUII ENTACIói{ A PRESENTAR

Las personas ¡nteresadas deberán presentar su hoja de üda y demás documentos solicitados que sustenten la m¡sma,
en la mesa de partes del Instituto Naciona¡ de C¡encias Neurológ¡cas en Jr. Ancash No 1271 - Banios Al¡os - Ljma, en
sobre cerado, dirigido al Com¡té de Selección y según orden y requ¡sito6 que se detallan en las bases.

MINIST€RIO OE SALUD
INSTITUTO NACIONAL DE CIENC1AS NEUROLOGICAS

MIEMSRO
coMrTE 0E SELCCCtót¡

vII.

EYALUACIONES PESO PU'ITA¡E
Mrt{ 'to

PUTIA'E
MAXIMO

EVAL CURRICULAR

n academ¡ca 5 t0

Puntaje Pardal 40 olo 50 100 96

a) Evaluadon de il
n (oonosc¡0vas
nEiattrica-

Puntaje Parclal 60 %t 50 100

PUNTA'E TOTAL 100 % lUU IOU


